
LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, la conmemoración del DÉCIMO SEXTO ANIVERSARIO de creación de la
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI, con domicilio en
el cantón Tulcán, provincia del Carchi, motiva el reconocimiento de la
Legislatura a la importante gestión que cumple en beneficio de una amplia
población estudiantil;

Que, con una propuesta académica responsable y competente, la institución ha
impulsado el fortalecimiento de procesos formativos que favorecen la
concreción de elevados objetivos institucionales y nacionales, orientados a
propiciar el crecimiento colectivo;

Que, el compromiso y profesionalismo que proyecta la entidad, enriquece la
ciencia y la cultura y difunde el conocimiento con la implementación de
carreras, programas y rigurosas investigaciones, en correspondencia con
las demandas de la sociedad ecuatoriana; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

EMITIR un efusivo saludo y felicitación para las autoridades, planta docente,
estudiantes y colaboradores de la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL
CARCHI, con ocasión de celebrar el DÉCIMO SEXTO ANIVERSARIO de
creación, y reafirmar la permanente apertura para generar iniciativas conjuntas
en beneficio de la comunidad educativa.

ENTREGAR el presente Acuerdo Legislativo en acto conmemorativo programado
por la casa de estudios superiores, siendo portador del saludo institucional el
señor Asambleísta José Luis Vallejo Ayala.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los treinta días del mes de
marzo de dos mil veintidós.
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